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Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia por la que se 

eleva con carácter definitivo el acuerdo de la Comisión de Investigación de la 

Universidad de Granada de 24 de abril de 2024, que aprueba el programa de 

“Reparación de Material Científico” del Plan Propio de Investigación 

correspondiente al año 2024.  

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa de “Reparación de Material 

Científico” del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada, publicado 

en la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 

(https://investigacion.ugr.es/plan-propio/programas/p16) y en BOJA nº 39 de 23  de 

febrero 2024, valoradas las solicitudes admitidas, y aplicados los criterios de  baremación 

y requisitos que establece la convocatoria, la Comisión de Investigación, en su reunión 

del 24 de abril de 2024, ha dictado el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero. Hacer pública la relación definitiva de ayudas propuestas (Anexo I) 

 

 

Granada, 16 de mayo de 2024 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 

Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I: Relación definitiva de solicitudes propuestas: 

 

SOLICITUD NOMBRE Y APELLIDOS DEPARTAMENTO CENTRO CANTIDAD 

1 FRANCISCO GAMIZ PEREZ 
ELECTRÓNICA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES CITIC-UGR 481,00 € 

2 JUAN MANUEL DUARTE PEREZ FARMACOLOGIA FARMACIA 900,00 € 

 

F
irm

a 
(1

):
 E

N
R

IQ
U

E
 H

E
R

R
E

R
A

 V
IE

D
M

A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 V

ic
er

re
ct

o
r/

a 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 669F47E6FE58D89E5F2A1CD244908E90
16/05/2024 - 11:20

Pág. 2 de 2


